
CONSTITUCION ÚS LA COMPAÑIA " BAAMA C. 

stavo len Z 

NOTARIO 5o. En le ciudad de Guayequil,Capital de la Provinmo 
Guayaquil 

  

dercehes; e Ingeniero don Leopeldo (Amador Po:..tón, casado, 
10 

, por sus propios deorechos;mayores de edad, ,esuntorianos,en 
1 ! 

yan paces para obligarse y eontratar, con domicilio y reside 

  

diendo «on amplia y entera libertad y bien instruídos 

la naturaleza y resnltados de esta escritura pública 
15 - 

de Constitueión de Compañía , para su otorgamiento me 

sentaron la mánuta síguiento.- SEÑOR NUTAo 

  

x X O0..-Sírvaso autorizar en su tiezistro de Escrituras 

Páblicas una por la cual conste la Constitución de la 

Compañía  " BAAMA C.LTVA". de acuerdo a las siguiontes 

eláusules ..Primora .-Forman parte de esta Com- 

pañía , en calidad de socios, los sofñoros dester Alfr 

Baquerizo línce e Ingeniero Leopolde Amador Pontón, los 

dos de nansecionalidad eountoriana,cesados » y domicililadea   
en la cludad de Guayaquil .-8 O g un da .-La Compañía 

so d¿evicará, principalmente ,a la esupra y venta e peru 
26 

ta de bienos aumeblos e inwuebles y títulos negociable 
27 

poro, además, podrá dedien:se a la iuportación y experta- 
28



Hu 
1 

_eión de artículos electródeméticos, de «cerrajería y 

bisutería een general ,eojoerser representaciones e agencias . 

2 ; 

pudiendo ojesutar toda. clase de actos y eclobrer toda 

3 

ciso de sontrates permitidos por las leyes ,que tengan 
4 

lación con su objeto.- Tere pras.- Le razón soeial 

  

5 

a 
micilio de la Compañía será la oiudad de Guayaquil, | 4 

| 

  

  

de la Compañía es "BAAMA G,LTDA"..-C Un arta .-El de. 
el 

  

poro podrá establevsr agencias o sueursales en otras 

cludados dentro o fuera del país.- Quin ta ¿- El 

plezo de duración  sueszáí de cincuenta añosQ [pere en 
10 : 

eusiquier momento , aún antos de teraiuar el plazo, | 
11 7 

seo podrá  —asordar la liquidación y disolución de 10 
12 

Compañía por una Junta General Extraordinaria de 
13 

  

ca prosentar ,por le menos, más de la mited del espítal 

5 social, o) 0 x ta .-El Capítal de la Compañía os de Cin 

a cuenta mil sucres ¿suscrito y pagado totalmente en efes 
134 A 

tivo en la Siguiente forma + Deotor Alfredo Baquerize! 
vz - 

. Lines , cuarente y mueve partio naciones de mil eu 

eres ende una ; e Ingeniero Leopoldo Amador Pontón, uma 
     
  

18 

F 

el sión de las partos socialosn de un socio'seo hará media» xiAAAAK<AAAAA>Az>sX>AxO_ >>> 

| teo el consentimiento uménivo del capital social, cm | 

| 91 presediniente establecido en la 10Y-"0 0 tava,o. | 

     

  

    

  
  

  

Los certificados «de aportación de cada socio será 

sutorizados con la firman de] Presidento y del cerente.- 25 + 

  

estará a eargo de la Junta den | 

 



dy A y rán dentro de les atribuciones que le confiere la Ley 
ES) , y los Estatutos.-D 6 a ima .oLa Junta General ontará 

D». o integrada por les secios en número suficientes para y 

steve Salsont Z mar Quorul. Existirá quéruls con el númoro de sesios 
Guayaquil 

sl que represente más de la uited del capital social, sa 
          

    

los easos exeeptuados en le Ley y los Estatutos.-D 6 e 
   

Prinmora.-bha. Junta General deberá reuni    
   
    

        dentro de los tres ¡;vimeros mbsos de .coda año, una 

       . terminado el ejeraicio esonénisco anterior, convocada po, 

     petición de uno o más 

  

el Presidente o el Gerénte o .a 

  

10     
socios. que representen por 

  

11 

- por ciento del «apital seciay, Las Juntas Generales 
12 

rán caermvocartas par la 

  

ficos 

15 dan la Compañía, eon ocho dícvs de anticipación ¿por lo 

: 16 menos, al f£fuAn prTa la vreunión,- P $60 ima Se» 

.-e und sa, Pra que pueda instalereo la Junta srén 
17 — - 

ss | rio ln rreasencia sianiora de Tes soctos ¿128 resolusi 

ness se tomarán por mayoría», de votos (que rejyresent 
19 

st ab.. de la mitad del espital socinl.be no rou-nírse la 

Junta a la primera convocatoria , se haré uña segunda 

eitación y las resoluciones se tomarán por mayoría de 

  

espital representado, -D 6 0 ¿ua Terecera .-En 
24 

- las Juntas Coneralos sólo podrán tratarse los asuntos pun- 
25 

” 26 tunltr-dos sn le onnyncatoria, 6 014ma Cuar + 
o0odOs 

27 tae .-si/ los socios s»e encontraráia juntos, previo acueriie 

unéínino podrán reunirse en Junta General “xtraordinaria



si estuviorsa tsubien unánimos en los puntos a tratarse , 

on cuyo easo no se requerirá convocatoria.» D bciono | 

1 

. Quinta. La Junta voneral estará presidida por el ' 

3 ¡q _Á_Az>+>4=: EXA EA EA MIHIIMI¿IMII 

Prosidente de la Compañía y actuará eomo Sesfetario el | 

  

| 

Gerente. En enso de falta o impodimate del Presidente, 

presidiré la sesión el socio designado para el efecte | 

  

al inieizres lo reunión, En,02n0 de fulta o impedimento | 

do] Gerente, actuará como Seoeratario ad=hoc la persona 
   

     

     

  

Gpe la Junta «designe para el efecto.-Dóébcinma - 

“"Soxta .-Los socios podrá ser representados por ma 
10 

datarío son podor especial para cade Junta , o gmmeral | 
11 

l1egelwento conforído.-D 6 a inma g6ptinmas ¿De 

todo lo tratado en les Juntes Generalos so dejará cons» 

  

tancia en setas que se aprobarán en la wisma sasión e 
14 

5 ¿rén firmadas por el cue la prosida y quien setua somo 

16 Sesretari, _Dóecsma 0e ta vas.-Sen atribusieno 

0 de la Junta Coneralt- a) Elegir Presidente y uerente «quip- 
 _—_— - í_ ___ —  —— AA 

a nes durarín dos eños en sus ecngos; b) Aprobar los bar 

lanoes , los mismos que deberán ser presentados per el 
16 —_—_—— _ 5 

Gerente ¡ e) Aprobar el reparto de utilidades ,la a 

tración del fondo de Reserva, ol mismo que no podrá sor 

20 

21 

Rénor de veinte per ecijento del ecnpital social ,y le se 

20 gación anual del cinoo por ciento para la formación de 

diche fondo; d)Consentir on la cesión de las partes soci 

| 
los y en la admisión ds nuevos socios; e) keselver se» 

24 

25 4 
| 

20 bre el gravamen y enajenación de los bírnes inmmenios | 

de la Compañía; f)acordar la apertura de asencias o 

 



$ 
o Í 

y disolucion anticipada de la Compañía, nombrando les fun- 

cionarios ¿ue debam intervenir en dieha liquidación y 
2 

disclución ¡h) Lietar el «eglamento interno de la 

  

D». 3 
ustavo Falconi L. y reformarlo e derogarle euando lo estíne sonvenientes1) 

NOTARIO 50. 4 —____ _ —JJFFF 
Guayaquil desolver sobre la adquisición de aceiones e intervemár| 

5 

oomo accionista premotor en la formación de .mueves Com» 
6 

  

  

      pañfas ¿y,J) «xeoselver sobre cualquier asunto que ne e 
—]            

   
tá atribuido a un funcionario ¿las consultas que se 
    

    

   
hicieren y lo que le corresponde por Ley, Estatutos o Refla= 

            
   

  

mentos .-Dbcoinma Novena .-Son atribuciones 
10 

  

| 

a Presidente t> aj Aduinistrar la compañía ;b)Fiscelizar la 

Contabilidad ¿ e) administrar : b 12 | á se) uíis tra los bienes raisges, muebles 

y valores fiduciarios jd) Informar por escrito a las | 

  

13 | 

Juntas uonorales ¡e) Suseribir decumentos privados y se 
l4 o. —   

Comercio, h:ieer depositos bancarios y de cuenta cerríen 
15 - 
  

  

y girar eheques a cargo de esas suentas; girar aceptar 
16 il     

cancelar pasarás y letras de esubio a nombre de la Compa 
AAA A A A a __AA _—_ _ _ _ _ _ -z----+ 

| 

¡ ñifasl) Cuidar la Contabilidad Social; e) Supervigilar y 18 e) a añado el Curerviciler y 
i 

| responder de los fondos a su cargos h)Cuaplir y hacer eum- 
19 ¡HA A A A a 

  

plir los acuerdos resoluciones de las Juntas Generales y 
AA O —_ _ __Uu+><EAA — 

. q )Suscribár son el ierento les certificados de las aper 
ai *% * : A - A 

20   

  
    

22 ejones sosieles y las Aetes de Juntas Generales; 4) Convor 
  

20 car a Junta General; k)Couferir poderes y Rombrar ape 
  

rados a fín de que sctús a“ nmombre-de la Compañía , 
24 IN — 
     

   
    

las limitaciones que se señalen en díchos desuentos iy | 
25 A A 

  

  

ijlas demás ai: ibuciones yue le señalan la Ley, los Eo 
28 _ — AAA A A A l 

  

tatutos la Junta General y los ¡:eglementos.-V i g 6.4 
27   

  

m a .-Sen atrábuciones del .erontesa) ¿emivistrar la 
 



, paeñía ¡h) Fiscalisar la Contabilidad 30) adeinistrar los 

bienes rajeos, muebles y valores fiduciarios; d)Infermar 
2 

por escrito e las Juntas Gónoralos;,)Suscribir documentos 

privados y de ecomersio,hresr depósitos bancarios y de cueñta 
4 

eorriento y girar choques a cargo de esas ocuentas¡girar , 

    

aceptar, cancelar pagarés y letras de cambio a nombre de 

la Compeñte; £) Cuidar la Contibiílidad Socialsg)Supervigilar 

y respender de los fondos a su csrgoph)Cumpiir y hrcer 

     10 

taciones y las actos de Junta General ¡3 ) Convosar - 
1 

a Junta General ¿k) Conferir poderes y nombrar apoderado 
12 

. a fín de que agetuen an nombre de la Compañía, con las 
1 

limitaciones que se señalan en dighos documentos ; y 1) 
14 

Las demás atríbuciones que le señalan la Ley ,los “sta. 
15 — 

tutos, la Junta Generesl y les :ieglamentos .-V E 
A AAA As 

Prinsera -La representación loznl de la 

  

     

  

¿e lima 
17 

    

Compañía para todos les asunios Judicinles y extra 

a => ÓN C - 

judicinlos la tendrán . eonjmnta o Separalanente el   sidente y e 01 Gerente de la Compañía. Sírvase usted, seño 

tin 

2 Netariís, asregar las eléusulas de ontilo .. Í firmado). 

20 Alfredo Baquerizo L., Vodbrro Alfredo Baquerizo Lince, Aba 

gede, Registro número cero entoress.-( Hasta aquí la mírniuo 
23 

> ta. ).Es eopia.-El presente sontrate se encuentra exe. 

25 nerado de toda elaseo de impuestes según VDeereto Supremo 

26 número setocientes treinta y tres publicado en el fas 

«istro Oficial número ochocientos setenta. y ocho,de 

28 to veinte y rmeve de mil novecientos setenta y cíneo . 

 



h T 

Por tanto ,los señores otergantes se ratificaren en el 

    

    

contonido de la minuta iusertasy, habliendoles leido yo,el 
   

  

SAS , 1 

ES) 2 

D+». 3 

¿stavo Falconí L 

4 NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

Rotario, esta aeseritura, en alta voz. de principio a fin 

     lo- otoranmnten, fetos la avraharen y “¡vearor en umibd 

de neta v enrvrisn. P0y £éó. (firaado). or. 41£rodo Nacueyi- 

. 0 L.o-Cod.f 09-0092.358., Ced.T, $ 002.091, (firmado). 

  

rocrthido en deneatrta jon Cuenta especial pora la Intog: 

o Corti: icado de Integración de Capitals Cortifícamos habe 

a ci4vr dey Capitol de la Compañía en formación BAAMA C.LTUA. 

no 12 20 cantidad de Cinsuenta mil sueros ( Ss 50.000,00) 0: 

rrespo:tiente a Jos aportes hechos por ler socios 

dadores, en la proporción siguientes Nembresvoctor A1f 

Baquerirzo Lines. Cautidad «Cuarenta y mueve ull suores., 

Señor Leopoldo :¿mador Penténe Un vál sucros. Total «Cincue: 

ta wil sucres. Entregamos el onpital depositado en la 
17 

l to de Inteszracién de Capital a que so refiero esto cortá 
189 . 

fieo?o, ura vny  ennatitrlida a Compañía ,a los Administra 

  

19 

=> 20 inves de la rI8ma, dtornrmves de ave Juez Gompetenta o 

Superintendencia de Compañía, segín scan el easo, nos 
21 

eomunicado por escrito su fobida constitución y provia 
22 

entresza a esto Baneo de eopiía cortifieada e inserita tant 
23 o 

2. de la eorrespendionts e.ssriturs de constitución así 

25 de los nposbramiratos de les edministradores, 84 la € 

26 pañí,s an forueción no llaerre » eonttituirse ,las tepesto 

tos heohas a me <a vrafiere ' este Cortificado seorán 

-tOdntapraños 1». 1en "eferidos denesitantes ,prevís 

 



10 

MM: 

12 | 

13 

14 

15 

19 

17 

18 L 

19 

23 

y Iributaria número sero sero dos mil y 

Jues ceosmpotente e Superintenciencia de Compa= 

  

STE 7 A 

-. 5 seaín el ense El presoato decunento no tiene valor 

megosidblo y le homes extendido a beso de la anrormación 

y ¿ntos que mos hen sáde propercionades per les tner 

sados, sim muestra respentabilidad. Guayaquil, Novi embrie 

ence de mil novesientos astenta y cinco. Henco ef, 
] 

_pmerion NaT.A S.A, (fifmado), Jebn M. Chango Apoderado. | 

  

  

8 ¿Bor Jofe de Recaudaciones del Guayas, Ciudad. s£rvaee 

7 
erdenar se confiora um cesrtificado per medíe cel 

eonsto que el] señor destor Al£frede Baquerizo Lines, no 

deudor al Ffseo per coneepto alguns. El indicado .cortifi- 

_gedo +... lo reounírre para censatítación de Compañía A 

tanto, Néstor Villemar €, ha Jefatura de koenudaciones 

  

4e1 Vusyas. Certifica eQue señor Baquerizo Lines Alfreda, 

poseedor de las ebdóulas de Identidad. número sere mm 

  

ern_esro voventa y dos weil rascientes einenenta y oaho, 

        
   

  

atewta irruentos en entn Jefatura 2 la fosha. Cuaya 
siete de Noviembre de mil novecientos setent> y váineo., 

[ firmrdo). Almagro Velasques Cevallos. Jefo de Recauda 

ejones del Guayas, May un sello. Valido para Constitución 

de Compañía. May un sella Señor Jefe de Resandaciones des 

Quesyas Ciudad. Sírvase ordenar se confiera un cortificado 

por medío del eunl conste que el señor Ing. Leopoldo : 

der Pontón, mo os deudos él Fisso por eonsepto alguno, | 

E1 indica:o certifieaio lo requiere pere Constitución de 

Compañía, Atentamente. (firmado). Héctor Viíllswar G, Le | 

Jofatura de seenudaciones de Qunyas, Certifica sQue



5 o í, 
Ú 

S , revinidn ln OSrtera e ests Jefatura aparess «-:¿stente 

  

D». a v “es de Tímbres Fiseales del año mil novecientos 

ustaso Falooni £. 

NOTARIO 50, 

Cuavaquil 

setenta y tros por un v:lor de Cateroo uwil sotecioento 

noventa sucres, treoínt» centuvos y el número cos=den=eye 

cero 0osro setenta y sois de Timbres '“íscales del efño 

mil novesientos setents y tres por valer de Treee 

e me11 quinientos treinta y cuatrogsuores, veinte centavos 

a car ¿o del señer amador loentén Leopoldo Esteban, .orta 

  

der de las ebdulas de Ciudadania Minero cero BUSVO- A 
10 

  

eoro serenta y dos mil ochoeiabos noventa y cinos y 

Pm. Tributaria námero diox y nuevo mil veinte y tres, solid: 

riamente con el dóetep Carlos uifñionos Velasquerxjtítules 

que ben sído eliminados por senteneis dietada por 1a 

cera Sala del H. Tribunal Fisco] el diez y oseho de Feb. 

de ml dovestientasi setenta y qguntro, En *onsesuencia ,8 

  

17 concede sl presénte «ortifiexce pare que el soñar Amado 

15 Pontón ,pueiia realizar trámites de Constitución de 

Ría , “ste certificado es válido por quince días. Guayaquil, 

pa onco del mes de Noviembre del año un nmil neveciont 

setents y cinoo.(firmacio). Almagro Velasquez Cevallos. Jo 

 



go anto míjen fé de ello sonfiero esta TERNC0» - COPIA que 

  

ERTIFICO: ¿ue en el diario "EL TLEGRAFO” en su edición corre 

pendiente al día jueves veintisiete de noviembre de 10 BOVc¿o 

.“u rientos setent 91M A 178 ye £.94É + bulk had 

,, Pl extracto de la escritura públion de constitución de la com- 

Y PES 
MA 

  
+ Mercantil; y, anotada bajo pl número 19.157 del Repertorío.- Guayaquil, Di 

23 

ciembre"tros de mil novecientos setenta y cínco.- El Registrador ii 
24 

== HZ A A — 

AAA, - | 

    

ABOGADO HECTOR MCUEL ALCIVAR ¿ÑDRADE 
Sf Mercanti. dal Cantón Guayaquil 

  

27 | “ertifico:- Que de confokxmidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Códi 

go de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este Des 
28 

sello y firmo en Gusyaquil,en la misma fecha de su otor= mo 

Ml 

| 
| 

e”
 €
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Fa.- uil, Diciembre 
  

mil novecientos setenta y cinco¿/- El Re-|       
       gistrador Mercantil.- 

      

   

ABOGADO HECTOR -+*STED HEIVAR/ ANDRADE 
Registrador Meorcasió del Cuntó] Guayaquil 
  

  

Certíifico:- Que con fecha de hoy queda archivado el comprobente de afilia= 

AS 
  

ción a la Cámara de Comercio.- Cusyaquil, Diciembre t 

setenta y cinco.- El Registrador Mercuntil.- 

mil noveciehto        

   

   

  

  

  

AE 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR NORADE 
Registrador Mercantil del Cantón 
    

Certifico:- Que con fecha de hoy he archivado una copia auténtica de esta 

encritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 735 dictado por 

  

_ el Presidente de la blica el 22 de de l. publicado en el Re 

  

gistro Oficial número 8378 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Diciembre 

tres de m1 novecientos setenta y cinco.» El Registrador Mercantil.” 

       

ABOGADO HECTOR FNCUEL ALCIVA ANDRADE 

Registrador Mercantil dei ContóniGua il 
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Fa.- uil, Diciembre 
  

mil novecientos setenta y cinco¿/- El Re-|       
       gistrador Mercantil.- 

      

   

ABOGADO HECTOR -+*STED HEIVAR/ ANDRADE 
Registrador Meorcasió del Cuntó] Guayaquil 
  

  

Certíifico:- Que con fecha de hoy queda archivado el comprobente de afilia= 

AS 
  

ción a la Cámara de Comercio.- Cusyaquil, Diciembre t 

setenta y cinco.- El Registrador Mercuntil.- 

mil noveciehto        

   

   

  

  

  

AE 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR NORADE 
Registrador Mercantil del Cantón 
    

Certifico:- Que con fecha de hoy he archivado una copia auténtica de esta 

encritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 735 dictado por 

  

_ el Presidente de la blica el 22 de de l. publicado en el Re 

  

gistro Oficial número 8378 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Diciembre 

tres de m1 novecientos setenta y cinco.» El Registrador Mercantil.” 

       

ABOGADO HECTOR FNCUEL ALCIVA ANDRADE 

Registrador Mercantil dei ContóniGua il 

      

 


